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SLeloratorios Windbos 
DINASTIA DE CALIDAD 

Su Ref. Nuestra Ref, 
Quito, 26 de marzo de 1993 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de la Compañía "Laboratorios Windsor 

Cía Ltda", de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Compañías y la Reglamentación correspondiente comuníco a usted 

las siguientes cesiones de participaciones: 

El socio Estuardo Sánchez García cedió sus 825 participaciones 

en favor del señor Vinicio Pinto Espinosa. 

La Compañía Inversiones y Negocios Cía Ltda., representada por 

su Gerente señora Nelly Sánchez de Bucheli cedío sus 693 

participaciones en favor de la señora Silvia González Crespo. César BDO Y) 
ATT NACON ALA 

La señora Leonor Sánchez de Núnez cedió 66 participaciones en 

favor del señor Cristian Proaño y 66 participaciones en favor de 

la señorita Mercedes Naranjo. 

La cesión de participaciones fue aproUada en Junta Universal de 

socios celebrada el 12 de marzo de 1993. 

La escritura de cesión de participaciones se otorgó ante el 

Notario Primero de Quito el 16 de marzo de 1993, se marginó en la 

Notaria Decima Segunda el 19 de marzo del mismo año y se tomo 

nota al margen de la inscripción en el Registro Mercantil de 

Quito el 24 de marzo de 1993. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

* > 
CESIORN DEC PARTICIPACIONES Escritura núme ADE 1 r 

CS SE 

QUE SE OPERA EN LA COMPARSLA trocientos (Ha. 400 ). 
  

Ln la ciudad de unio. 
  

LABORATORIOS — WIRDSOR Capital o de dla República 
  

Clá. LTDA. delo Ecuador. lso. día 
  

: martes dieciscis ( 16 ) 
1 
  

OTORGADA FOR: de Marzo de mil novecioón 
  

ESTUARDO SANCHEZ GARCIA tos noventa y Lres; ante 
  

Y OTROS mín doctor Jorge Machado 
  

Cevallos, Hotario Prime- 
  

Aa. FAVOR DE O: ro de este Cantón, com” 
  

VIHNICIO FTRTO ESFIROSA parecen Foro una parte, 
  

Y OTROS en calidad de Cedentes 
  

los señoros: cónyuges Es 
  

POR=s 3/.16500.000,00 tuardo Sánchez. Garcia y 
  

Di coplas señora Haría Mictoria Ur 
  

HOR IA quizo de Sáncbora 

  

PAT 

  

dos. por sus propios derechos; la señora Mel ly Sánchez LA 
  

de Bucheli, casadas a nombre y en representación de la 
  

Compañía "Inversiones y Negocios Cías Lida.", en su 
  

calidad de Gerente y representante legal, € 

  

rán consta   
  

delo Hombramiento que se agregas la señora Leamor 
  

Sánchez de Múñez y su cónyuge el señor Estuarda  HMúñez, 
  

casados, por sus propios derechos; y. For alra parte, 
    en calidad de Cesionarios. los señores 

  

Vinicio Pinto 
  

LN 
, 
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Espiñosa a poro stis propios derechos; la sefrra Silerja 
  

González Crospoa caricia y por ste propios derechas ol 4 

  

  

señor E 

  

ristian Proaño. Aaa y por 

  

pure dass 
  

derechos; vs da señorita Mercedes Maran do, soltora, por 
  

Sus prop Los deroahas., Los CLIMA MAC tentes OA 

  

ecuatoriano excepto dla sobora Silvia González ÓÚrespo., 

  

  

eo 
£ ¿AU 

  

que es       ago mayores de edad, domicidiados en testa 
     Es 
  

ciudada excepto los cesftonarios, que on domiciliados 
  

$ 

en dla o ciudad de Guayaquil, y de tránsito o por esta 
  

ciudad o legalmente. CApaces 

  

á quienes de conacer doy 
  

fes o bien instruidos por mís €l Hotario, en el obieto y 
  

resultados de esta escritura que a celebrara proceden 
  

libre y voluntariamente, de acuerdo a La mínutla que ma 
  

entre 

  

aa Coo tenar os elos CSEROR MOTA RO:     
  

En ua protocolo. de ecxcrituras públicas IO 
  

INSOrporar una cpaes conlLentia La cesión de 
  

e. participaciones, Ch. tna compartía de responsabilidad 
  

Limitada, A Lena de Lía siaudento minados 
  

"CONPARECIENTES . Comparecen alo otorgamiente de La 
  

presente escritura publicas Uno, For una parte y on 
  

    condición de codentess Uno punto auna. 4 
  

Sánchez García y Lu cónyuge la señora Haría  ictaoria 
  

Urauizo de Sánchezz o lino punto dos. La señora HMaliy 
  

Sánchez de Bueh. que interviene a nambiara y 
  

eos 
representación de la compañía "Inversiones y Hegqocios 

  

  

ias Ltda.ly Cen st calidad de Gerente y representante 
  

e. 
legalg Uno. punto tres. La señora Leonor Sánchez de 
    Múñez y su cónyuge el señor Estuardo Húárezz yu Dos.» For 
  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PRIMERA 
   

  

  

  

NOTARIA * , 

e Ea 

atra partes y en condición de cesionarioss . busnta PR 

O A 
Vinicio Finto Espinosa, or 56 ro Loa Y y 2 unas. EA 

  

  ; 

3 derecha y Das punto dos. La señora Silvi Al R 30m) sr L Oz 
  

  

  

5 autorizada para la presente cesión  acdiant 
   

  

6 Húámero.  DETEYTO novecientos treinta noventa oo ML 

  

  

7 noventa y nueves de diez de marzo de mil. poveciontos 
  

8 noventa y tres por el Director General de lrersiones 
  

  

lranieras 

  

Yo Tecnalogía (Ea del. Min islerio ces 
  

Indias trias a COMEFcaLO , Integración y Fe 10 ! ! ! : : 

  

LA Que A 
  

11 2qroga y Dos punto tres. El soñor Cristian Froañojy por 
  

12 sue propos derechos; ya Dos punto cuatro. 

  

  

e. señoridla nr 
  

13 Mercodea Harandos, por sus propios derechos. Te Mos los 
  

14 comperocion Les 01 de nacionalidad ecu Loriana a 
  

15 acepción hecha de da sebora Silvia González, qu es de 
  

16 nacionalidad españolas, domiciliados en la citar lad de 
  

17 Guitos, excepción hecha de los cestionarios que Li LANGE E 
  

18 donicilio e da ciudad de Guayaquil y que en hallan de 
  ar 

19 paso por Gitito. Todos los comparecitoant 

  

svoracs de    
  

20 edad, plenamente capaces para Gl. acto í 2 Que 
  

21 intervienen. ANTECEDENTES, — Uno. Mediante 

  

cord laura 
  

22 pública colebrada en la ciudad de Cuito, 
  

23 Motario.  dactlar daime Holdvos Maldonado, El Lradnta de 
  

24 mio de mil novecientos setenta y dos. $e consta luyo La 
  

25 compañia "Laboratorios Nindsor Compañía Limitada". La 
  

26 escritura de constitución fué aprobada por a ONQOI 
  

27 Juez Cuarte Provincial de FPichineha, mediante 

  

antencaia 
  

  

28 elo soies de dulio de mil novecitondos   “sctlonta y     

.
.
.
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doñs La o dascripeión a el Registro Mercantil de Cito 
  

ELCA realizó el dieciocho de duldo de milo norris 
  

sotenta e dos, bado ol Hiumero il cuarenta Y 0cbe, cLonno 
  

  

ciontao tra 

  

a Mediante escrita quibldca, loraada 
  

alo cuatro de conero de mil novecientes ochenta oo cio. 
  

ante elo Hotario Vigésimo Octavo del cantón Uudile. se 
  

aumenta El capital oy ee reformron los Estatulosz de da 
  

e... 
COMPARA La escriolura Fué aprolacd presto la 
  

Superintendencia de Compañías el doce de marza de mid 
  

novedten los ochenta y cinco. habiéndose dnescrilo en el 
  

Rogistra  Hercabntid de Ouito elo veintiuno de marzo «da 
  

milo novecientos ochenta yo cinco. bado o «elo brinco 
  

trosciontos. achienta y roza, toma. cliente. diecianir. 
  

Tres. Mediante escritura pública celebrada en la ciudad 
  

de Guaraquidl, ante la Hotario Décima Tercora,  doclera 
  

Morma  Flaza de Garacias El once de febrero. de mil 
  

noventontos. setenta y uno, ($e constituyó la compañía 
  

"loavprsdiones y Hegocio Compañia Limitada". La 
  

escritura debidamente aprobada por ua duez  Úioerincial 
  

dolo Guayas a fué inscrita con el KRegietro Mercsntilo do 
  

Guayaquil con Gl Núánero setecientos veintiocho, 1 
  

dace de abril ode mil novecientos setenta y unas, Dltatir. E 
  

cs luardo Sánchez Garcia es propietario de 

  

1 arta 
  

de rn vadar ale 

  

ochacionotos veinticinco participacion 

  

  

diaz milo sucres cada Uta. Cinco. Lér coma aha 
  

"Inversiones y Hegacios Cias  Lida.” es propietaria de 
  

seiscientos neventa y tres participaciones, de una sor 
    de dicz mil esucres cada Lula. Sd La spfara o Lema   
  

e '
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Sánchez de Húñez es propietaria de cienta treifia 
  

  

po 
dos participaciones de un walor de diez mil sucrEno C 

LUTA . Siete, En  dunta Universal de Socio 

  

compañía," Laboratorios Windsor Cía. Ltda," a 
  

en la ciudad de Quito, el doce. de marzo de mid 
  

novecientos noventa y tres, $e autorizó a 1 socios 

  

  

+ 
soñor Estuardo Sáncabez García compara U lnvorsiones y 
  

es. Heorwgocías Cías Lida."a y señora Leonor Sánchez de dHúáñez 
  

proceder a ceder la totalidad de ls participaciones 
  

e... que tienen en la compañía "Laboratorios dindeor Cía. 

  

  

Ltda." en favor del señor Vinicio. Fiínto, Silvia 
  

González Cua Cristian  Froaño y Mere 

  

Haranio . 
  

acoptándose también el ingreso de Laso nuev SOCÍOr. 

  

  

Ocho. La cestonaria, señora Silvia González Crespo, «que 
  

ha sido deliidamente actorizada para da CESIÓN 

  

  

por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
  

    y Feoscas declara expresamente, y según la autorizado, 

  

  

que realiza ima inversión con elo caráctor de nacional a 
  

   por la suma de SENS MILLONES MOVECIENTOS TEREIHTA — ML 
  

SUCRES A eb Ja adquisición de soiscientos noventa y Lren 
  

participaciones. Huewves, De conformidad con el ártiículo 
  

ciento quince de la Ley de Compañias, $e acompaña, para 
  

.os * s 

que “E AGreque coma documen Lo hall Lbittan de , 1 
  

cortificado. conferido por el Gerente de Llao compañía 
  

"Laboratorios Hindeor Cías. Ltda." medisnte elo cual so 
  

acredita haberag autorizado la € 

  

ón da 
  

participaciones, CESTOR DE FARTICIPACIÓNES. Con tados 
    los antecedentes 

  

anteriormente expuestos, los cedentes   
  

A, 
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ceden y transfieren la totalidad de las participaciones 
  

que. tionen en da compañía "Laboraterios hindeor Cia, 
  

Ltda.tn ode la siguiente manoras Me El seofíor 1 

  

Libardo 
  

Sánchez y su cónyuge la soñara María Victoria Urquico 
  

  

de Sánchez o ceden yo transfieren, Cen propiedad, Lía 
  

totalidad do. sus participaciones, vs decir arte 
  

ochocientos veinticinco participaciones, de un valor de 
  

diez o míl Puacres cada una par un valor total odo. 0OC0HO 
  

MITA CPES 

  

DOSCIENTOS. CLACUERTA FOIL SUCRES en Fees rl 
  

mem. 
YO inicia. Pinto 

  

¿PÁNOBA a JA Lá COMPA 
  

"Inversionos y Negocios Cías Ltda, por intermedio de 
  

su Gorente y reprosentante legal, señora Hell Sánoles 
  

de. fuechelio cede. y transfiore, en propiedad, La 
  

totalidad de las participaciones, . de propiedad de la 
  

compañía que representa, (es decir las ee 

  

cero Las 
  

noventa yY Llres participaciones, de e valor de diez mil 
  

SuUcrnes cada Md, por un valor Lota de SETS UL OMES 
  

HOVECIENTOS TREJO HULL SUCRES, en favor du da sofora 
  

Silvia González Ur     quo. E. La señora Leonor 
  

Háñez o y su cónyuge el señor Estuardo Pez, cana oy 
  

transfieren. en propiedad, La mi lad de A 
  

parihicdpacionbes . os decir sesenta y ma £ 
  

participaciones, de cun valor de cdicz milo sucras o cuda 
  

Mas paro ctm salor total de SELSCIENTOS  SESEHTA HL 
  

SUCRES, Cen o faver dol sofñor Cristian Froafios y Bola ¿on 
  

. e. 
soñora  Loonor Sánchez de Híñez y su cónyuge lo safor Y Lo 
  

  

¿stuardo Hoz, codlen la otra mitad du era 
    

  

participaciones, de uv Valor de dicz milo osucr 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

£ 
; SOIENTOS 

  

LINA y por o un valor total de 
  

SUCRES, cen favor de la señorita Mercedes 
  

Todos los.  cesionarios declaran expre 
  

cesión. en propiedad de la totalidad de AEÑOTA 
  

participacionesy sus derechos anexos, Cen favor de els 
  

ceosionarios según arriba consla, constituye. adenás 
  

cesión de todos Jos deréchos econónicos que puedan 
  

tener en la compañia "Laboratorios Windsor Compañía 
  

  

Limitada" por cualquier concepte como. ittitidades 
  

re 

  

SErvasy CO. valores provenientes de revalorización de 
  

activos, participación en aumentos de capital acordados 
  

oO POF Aca rdar 

  

y que no 6 reservan En la. compafrila 
  

ningún derecho para la y todos sus derechos extietentes 
  

están cedidos en favor de los cestonarias., E, Pruna 
  

parte los cestonerios Vinicio Pintos. Silvia González a 
  

Cristian Eroa ño y Hercedes Maran io. declaran 
  

expresamente que aceptan la Ce 

  

“ión, en propiedad, que 
  

50 hace. de las participaciones en La compañia 
  

"Laboratorios Windsor Comparta Loaimitada" sr Les 
  

realizada, debidamente autorizadas por ser o buena y 
  

  

cormendente para sus intereses Geo Los tres cedentes 
  

     valor COFITE 

  

declaran expresamente que el spondiente a 
  

las cesiones, antes indicados ha sido pagado totalmente 
  

poro dos ce 

  

esionarios y que no bienen ninqóún rochamo que 
  

formar par dícha conceptos, puesto que la totalidad de 
  

sus derechos econónicos han sido. satisfechos. Ha 

  

  

   

  

par Les intervdn den t 

  

co da presente cesión se Faecultan 
    reciprocamen Le pará que | cualguiera de cllas, cn   
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cueplisica Lo. de Le dispuestlo por elo fr Errd o arde Le 
  

quince de la Ley de Compañías pueda solicilara, anto el 
  

Motario gue. celebró. elo contrate. constitutiva, La 
  

marginación  —corrospondientde Ya Ad. MES pPred QUO 

  

  

sadbicile en el Fogistro Hercantil de Guido, 6) sionie 
  

razón alo omardgen de su inscripción,” Usted sofíor Hotksrdia 
  

se. servirá agregar Las demás clávsudas usuales on (La 
  

clase de actos. (Hasta aquí dla minute que queda oleovado, 
  

a escritura pública con todo el valor Le 

  

Y oque los 
  

compareciobles La aceptan on todas sus partos, da misma 
  

que está firmada por el Doctor Tito Cabozras 

  

tiídlo., 
  

afiliado alo Coleaio de Abogados de fuitos Lado o rl 
  

DÓNDE UU mil dosih., Para la colebración Me er La 
  

cecritara se obsocryaron los preceptos legeles delo 

  

  

Ya loída. que des fue a los compareciontes por mí, cl 
  

Hotario, sao ratifican y Flerman conmigo cn tasdidado de 
  

actos de todo la cual doy fa. 
  

  

  

  
/ 

7 ( Cho OPOAIIZIGA 
  

A Nn/ 7 chez Garcia 

  

7 
  

  

      

   
   

         Zé, Ol. IZLOGAEO? He 
  

a Fictoria Urc 
G A 

Sra Har = iZ A ti 
7 de Sánchez 

x 

  

    A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

manda. 
  

  A 
Cba A C.C. 
  

IIA EASY CUA RTEAEZ dE ALICE     

    

    

  

  

  

  

EX OR- 0010433 
  

  

DP EAT a HZ UA MILE 

  

  

10 

LS 

12 
   

  

0.0. 02-001 4IE-Y 
  

PARRAS PILLE Z 

  

13 
  

14 

/ 1)/ 

VO 
  

15 C-C- 120363322 -3 
  

16 

17 

1uJ5) 
DI”. ' HH FabTo Espinosa 

  

18 
  

19 Cód. Td-.1713336 ?7?- 2, 
  

20 

azalez LUrospo 

    

  

21 
  

22 
  

23 

  

CO. /P0318 36-£ 
  

24 

   ArArao 

  

25 
  

26 
  

27 - Lea Maio Erl- 1106314 60-4Y 
    28 

Srta Mercedez Maranzo 

  

u , 

1 Notario ( firmado ) , Oorge Machado A 
+ 

 



Guayaquil, 24 de agosto de 1,990. 

xa , " r 

Deñora: 1 : 

NELLY ELIZABETH SANCHEZ DE BUCHELI, 

Ciudad. 
Tr 4 o € sl 1 e 

De mis consideraciones: L . 

Me es EBrato comunicarle que la Junta 

Universal de Socios de INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA., 

csunida «+1 día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Ud. 

GERENTE de la Compañía, en reemplazo de la lug. Maria Elena 

Sáancbez de Morena, por un período de CINCO AÑOS, cargo que 

conlleva su administración y representación legal, judicial y 
o " . 

e ' 

extrajudicial.” 

clas, facultados de adiipisteación y represeptación legal cons- 

tan eu la escritura de Constitución autorizada por la Notaria 

Dra. Norma Plaua de García el día 17 de febrero de 1.971, 
inserita de 5. 4.547 a 4.578, uúmerb 728 del Registro 

Mercantil y auotada bajo el número 5.796 del Repertorio el 12 

de «bril del mismo año, y en la escritura de Aumeuto de 

Capital anlorizada por «l Notario Dr. Miguel Vernaza Requena 

“il dia 14 de diciembre de 1.989, inscrita en el Registro 

Mercantil el Lres de abril de 1.990. 

. > » Ateo Lamen    

bh 2 

pad 

: ESTUARDO SANCHLE GARCIA | 

: Presiderite 
», 

A ? 

Guayaqui, 24 de agosto de 1.990. 

Señor Registrador Mercantil: 

Dirvase inseribir el auombramiento que autecede y que acepto 

NEL TH_ SANCHEZ DE BUCHELI 

Certifico + Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GF_ 

RENTE de INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA, LTDA., a foja 28.836 y núme  -



vecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 

  

  

Y” AB. HECTOR MIGUEL=—AtSTVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de “Cantón Guayaquil 

Certifico + Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento anterior 

a foja 38.987 del Registro Mercantil de 1.989, al margen de la inscrip _ 

ción respectiva.- Guayaquil, treinta de Agcsto de mil nuvecientos noven_ 

ta.- El Registrador IS 

sa A a II, 7/28. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
0 EN, Registrador Mercantil dell Cantón Guayaquil 

A Gon techa 20% Clip ta lo clio ¿990, 
se halla inserifto este Nombramiento de eo 

ecele eorsots por A, vCalecnit> y 

0 Lacer Dia - Y. TA 7 

Guayequil,_ZÍZS Ly E a 

ZA 
AB. MECTOR M. ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del — 
Cantó e j 

x 

  

CB pad oa al



SLetoratorios Woraóos 
DINASTÍA DE CALIDAD 

Su Ref. Nuestra Ref, 

CERTIFICACION 
  

En mí calidad de Gerente de la Compañia "Laboratorios Windsor" Cia. Ltda., 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Compañias 

certifico que en la Junta Universal de socios de la compañia celebrada el 

día viernes 12 de marzo de 1993, de manera unánime se autorizó a los ---- 

soctlos: Señor Estuardo Sánchez García ceder la totalidad de sus participa 

ciones , 825 en total a favor del Señor Vinicio Pinto Espinosa; así mismo 

en la misma Junta universal , de manera unánime se autorizó al socio --- 

"Inversiones y Negocios Cla. Ltda” con su representante legal Sra. Nelly 

Sánchez de Buchelí ceder el total de sus 693 participaciones en favor de 

la señora Silvia Conzález Crespo; y también se concede la autorización -- 

unánime a la señora Leonor Sánchez de Núñez para ceder su totalidad de - 

participaciones: 66 participaciones en favor del señor Cristian Proaño y 

66 participaciones en favor de la señorita Mercedes Naranjo. 

La presente certificación la confiere según los datos que constan en el li 

bro de actas de la compañía. 

Quito, 16 de marzo de 1993 

    

Av. Los Laureles s/n - Casilla 17-08-8215 - Telís.: 241 290 - 459 104 - 436 111 - 436 112 - Fax 437 398 - Quito, Ecuador
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Vetoratorios WU 
DINASTIA DE CALIDAD 

Su Ref. 

    

Quita, 2% de Petuera de 

    

De miz conmsdoaral des 

  

   

    

    

  

ad Grdinaria € Z z 
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» REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Ofaucio N, UGIEYT 12 0099 MICIP 

Quito, a 
e AR 1993 

Señon Ingeniero 
Vinicio Pinto E. 

Cíndad .- 

Ara ao 

Ve mías consídenaciones : 

Acusamos recibo de La declaración presen 
tada el día 10 de marzo de 1993, mediante La cual comunica al 
MICIP que la señora SILVIA GONZÁLEZ URESPO, de nacionalidad  - 
española, residente en forma Legal en el Ecuador, con Cédula de 
Identidad Ecuatoriana N. 17-1333677-2, efectuará una ¿nvernsión 
con el carácter de nacional por La suma de 4etís millones nove - 
cientos fieínta mil suenes [S/. 6'930,000], mediante La adquisi 
ción de 693 participaciones de diez mil sucres de valor cada una 
de propiedad de La compañía Inversiones y Negocios Cía.Lida. y 
que Esta posee en la Compañía Laboratorios Windsor Cía. Ltda. 

De conformidad a lo dispuesto en el Arf. 
13 del Decreto Ejecutivo 415 de 8 de enero de 1993, publicado en 
el Regístio Oficial N. 106 de 13 de Los músmos mes y año que  - 
reglamenta La aplicación del Régimen Común de Tratamiento a Los 
Capitales Extranjeros; dicha inversión no está sujeta a 1negisitio 
en el Banco Central del Ecuador y por tanto carece del derecho a 
rneexporntar el capital ¿nvertido o a Ainventinse, como tampoco a 
remitir Las utilidades que generen sus ¿nversiones al exterior. 

Partcutar que tengo el agrado de poner en 
su conocimiento para los fines pertinentes. 

Mu. atentan nte, 
DIOS, PATRIA /y LÍBERTA ( 

  

DIR ¿OR GENERAL DE TNVERSTONES 
EXFRANJERAS Y TECNOLOGIA (E).
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

a 

torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA - 
  

COPIA, sellada y firmada en «kuito, a dieciséis de Marzo - 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

de mil novecientos noventa y tres, 

ae Wachag) e, /] 
E 

z Oo 08 a as . 

Ne A Af, L/ 
( PA 

EZ NADO — mn - - 

tR pa . NOTARIO ABOGADO 
  IRTE 

  

  

RAZON3- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
  

pública de constitución de la compañía "LABORATORIOS WIND) M 

  

SOR CIA. LTDA.", celebrada ante mi el 30 de mayo de 1.97: i
y
 

  

de la Cesión de participaciones que otorga el señor - 
  

Estuardo Sénchez Carcís y Otros a favor de Vinicio Pinto 
  

Espinosa, por escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Primero de este cantón el 16 de marzo de 1.993. 
  

  

  

Quito, a 19 de marzo de 1,995 
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UT 

- 
| 

  

<< —- PM. JAIME. _NOLIFOS MALDONADO. => 
TT 
  

AS DECIMO SEGUNDO. 
    De Jae Maliros Y Himata   
  

  

pa SCUNBA 

Talofono 521993 - 342220 

GUHTO - ECUADOR 

E ts o eno er 

LA AO



Con esta fecha se tomó nota al margen dela inscripción número 

1048 del Registro Mercantil, de diez y ocho de julio de mil 

novecientos setenta y dos, a fs. 893vta., tomo 103, correspon 

diene a la constitución de la compañía "LABORATORIOS WINDSOR 

COMPAÑIA LIMITADA”, lo referente al presente cesión de partici 

paciones.- Quito, a veinte y cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y tres.- EL REGISTRADO Uta) 

“Er ! 

Ccrreaircicrrremaermes . 

 


